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Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

 

1. Para efectos de fijar la competencia para conocer del presente proceso 

ejecutivo con garantía real, se deberá indicar el lugar del domicilio del 

demandado, tal y como lo exige el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P.  

 

2. Adicionalmente, se servirá precisar el lugar de residencia del 

demandado, pues en el acápite de notificaciones de la demanda se 

olvidó especificar la localidad o el municipio al que pertenece la 

dirección física aportada.  

 
3. Finalmente, deberá precisar y/o clarificar los hechos y pretensiones de 

la demanda, pues de las escrituras públicas mediante las cuales se 

constituyeron las garantías hipotecarias que ahora se ejecutan, se 

deduce que la obligación del deudor es de naturaleza conjunta, caso 

en el cual, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1583 del C.C.  

“(…) cada uno de los acreedores puede sólo exigir su cuota, y cada 

uno de los codeudores es solamente obligado al pago de la suya; (…)”.  

 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí 

(Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.  Inadmitir la demanda del trámite de la referencia. 

 

SEGUNDO.  Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 
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